
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

 

 

Bogotá, D.C., (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

11001 4003 013 2020-0333 

 

 Atendiendo el requerimiento que hace la parte actora, se dispone: 

 

 PONER en conocimiento de la demandante, que en el presente asunto se profirió 

orden de seguir adelante la ejecución por auto del 24 de febrero de 2021, notificada en el 

estado electrónico No. 11 de fecha 25 de febrero de esta anualidad. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

rso. 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

 

No.  ____61_____   Hoy  ___13-10-2021_____________ 

 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 

 
 
 
 
 
 


